La Fundación se constituye  en septiembre de 1982, como una fundación privada, pasando a formar parte del sector público fundacional con la promulgación de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de  Fundaciones, siendo su objeto la promoción y el desarrollo de la artesanía e historia del vidrio, su fabricación artística y demás actividades culturales relacionadas con la técnica del vidrio.   Son fines específicos de la Fundación los siguientes:
La Fundación, atendidas las circunstancias de cada momento, tendrá plena libertad para proyectar su actuación hacia cualquiera de sus fines, según los objetivos concretos que, a juicio de su Patronato, resulten prioritarios. 
